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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

20310 BATEUN 2.002, S.L.

Conforme a lo previsto en la Ley y en los Estatutos Sociales, por acuerdo del
Consejo de Administración de la Sociedad, se convoca a todos los socios de la
Compañía a la Junta General Ordinaria a celebrar en Madrid, calle Hermosilla,
número 31, 2.º exterior, derecha, Notaria de don Luis Sanz Rodero, el próximo día
30 de junio de 2010, a las diecisiete horas treinta minutos, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, del Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias,  Estado  que  refleje  cambios  en  el  patrimonio  neto  del  ejercicio  y
Memoria  del  Ejercicio  de  2009.  Aplicación  del  Resultado.

Segundo.- Censura de la Gestión Social.

Tercero.- Apoderamiento para Depósito de Cuentas.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Junta.

Se hace constar a los Socios que a partir de esta Convocatoria, tienen derecho
de obtener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita, los documentos contables
sometidos a la aprobación de la Junta, de acuerdo al artículo 86 de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Madrid, 2 de junio de 2010.- El Secretario del Consejo de Administración, José
Benito Soto Losa.

ID: A100047100-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2010-06-09T19:54:23+0200




